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Jurisprudencia .del Tribunal Supreili'o 
''· . ) e·, 

HIPOTECARIA 

SENTENCIA DE 5 DE DI.C!EMBR~ J,JE 1949.-Fe pública. reaistra!. 

La fe pÍtblica del·R~gistro actúa asegurando Já existenciá y contentdo )u­
. J:Ídico de los derechos reales inscritos, pero no· garantiza la exactitud de 
.lús datos de mero hect)~ relativos a la descripciÓn. de las fincas. (V . .-a ei1 
S._ de G de _febrero ~e 1947.) 

" 1 •• ' 

Sk'NTENCIA DE 9 ·DE ~NERo 'DE:·' l950.-Procedimiento avlicabl-e dl · artículo 4'1 
de la Ley Hipoteca-na. 

· Rechaza el Tt:ib~~al Supr~mo 1~ ·tesis que p~·etende. !"lacer val~r el recu­
Trente -de que, si b1en el artículo' 41 de la vige;.;te Ley Hi·potecaria re~ite 
a los artículos 749 y siguientes de la Ley de Enjuiciamtento ciVIl, l·a tra·­
mitación: que ha de. darse a los litigios que se estable·:::cn ar amparo del 
mencionado precepto hipotecario, no ha de entenderse que tales recla.ma­
cior:.es tengan carácter o naturaleza de incidentes, sino de asuntos o~dina­
r:os, general o principal, pretendiendo- con estas afirmaciones que la reso­
lvr.:'ión de los aludidos lltigws debe estar revestida de aquellas í~rmalida­
des procesales que corresponden a los' juicios declarativos ordinarios. Esta 
tesis sólo- ti·ene dE' ciérto que la reclamación que en defensa de un derecho 
tEal-inscnto ~e formul[, .al amparo del antes citado artículo 41, no es cues­
t;ón derivada ·de otra -nE:'gc.cio jurídico en litigio, ni. surgida en el desarrollo 
de un pleito refere~te a otra cualquier acción ejerCitada judicialmente, sino 
que se trata de una acción que puede esttmarse origmaria por emana'r 
·dir'ectameñte ·de un derecho y con propia individualidad y subsistencia. 
Para su ejerciciq, ha €·stablecido la Ley un procedimiento especial, en 'el 
c·ual, después de señalar las normas pertinentes sobre competencia e iniciit­
,ción de la litis, aÍ q.uedar. constituida ésta mediante la presentac1ón de la 

'Ílamada demanda ue contradicción, remite la c:ontinuación del procedl-
m:ento hasta su final a los trámites que la Ley procesal civil t1ene arde­
nudos para los incidentes, ~arÜendo precisamente del artículo 749 de la 
Ley. Promovido· ya él incidente y formada en su caso la pieza separada, 
s1gue ya el curso del proceso hasta su resolución y apelación, en:su: caso, 
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regido por .. las .1wrmas.. P'l?.culJares q_e -~ste. proceqimien:to incide_ntal, por l? 
C_Ugl, y .etJ. estp e~_tnba elreJrOr: de li;i teSÍSJ: aludida del recurrente, la Sef!-:­
tencia en- ambas instanclas:,de los procedimientos. especiales, como el qu~ 
origina pst~ .ref_urso, sóÍp está 'reve~ti4a- en. sÚ. ~sp,ect9 proces~ de. aqu~ll~ 
fc,rmalidades que integran las que se dicten en lps incident~s :OJ;d~narJ?S; q)_. 

..... ~' 

SF.NTENCIA DE ~9, pE DICI,E)VIBHE D~ 1~~9.-Documento públtco. 

La' ·intcr;:d1c-ión not'ariai, dando fe· de las declaraciones de las partes. 
n0 excluye -la posibil!dad de s'imulació'n en las misma!>, porque como ha 
establecido la jurisprudencia, las· mamfestaciones que en el documento 
público hacén los interesados no demuestran, por esta sola circunstancia, 
ni pi·opia veracidad y pueden ser desvirtuadas por los demás medios de 
prueba admitidos en la Léy. (V. SS. de 29 de noviembre de 1935, 9 de enero 
de ,1936 -Y 4 de julio: de 1941, 'entre otras.} 

- ; • l .. ,_-. 

• ~) J 4 • . MERCANTIL . 

St::NTENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1949 -Representación de las .so~dades 
mercantiles._ ··r.-

Es norma' ge~e-iai de las' sociedades mercantiles que el presidente del 
Consejo de Administración ostente la representación de las mismas, y este 
wlo carácter, sin la atribución Y, extensión de otros mandatos, ha de ser 
suficiente para inducir en el ·contratante la presunción de que el referido 
presiden té, contratándo como. tai, está investido de las atribucwnes nece­
·Sé.rias para aquel asunto, so pena de haberse de exigir en cada caso la 

(11 sm que en modo alguno si·gnifique' tomar ;ostura' a :favor o en contra' de la 
resolUCIÓn que publicamos, nos permitimos ]Jamar Ja atención de ·lOS -lectores SObre 
la fundamentación que re3..liza el Tribunai Supremo al €Stimar que las acciones e¡er­
C'ttad~s al amparo del articulo 41 de la Ley .Hipotecarta, desde el momento (esto viene 
a decir aproximadamente la sentencia) en que se sigue el procednntento de lo5 inci­
dentes, se ha de regir su su.,t~ncizci6::. .. ¡Ñl las normas !Petuliares de este ¡procedí~ 
•mento mcJdental), y que Ja sentencia que se d1cte en estos procedimientos especiales 
sólo ha de estar re-vestida en su aspec-to procesa! de aquellas formalidades que inte­
gran las que se dicten en los tncidentes ordtnanos. Nos permitimos discrepar de d1cha 
fundamentación, ya que· a nuestro oparecer se confunden en la misma las categorías 
procedtmcntales y las procesales. Una cosa es que la Ley remita al procedtmiento o 
cammo que se ha preft¡ado para Ja resoluc1ón: de 105 procesos inculentales y otra cosa 
distinta que ·los procesos especiales de naturaleza no incidental (y el del artíctÚo 41 
en modo al·guno Jo es, como reconoce la propia re.SÓluc16n), a los que se apJica Já 
tramttací6n de los zncídentes, no hagan necesario una continua. ada:9tación de la<¡ ca, 
tegoria.s proce&ales que se cont¡enen en la regulación de aquellos a las que son pro­
ptas de su· naturaleza especiftca. En este mismo error se basó Ja sentencia de la Audien­
cia Territor1al de Madrid de fecha 17 de febrero de 1948. para revocar en parte' la del 
Juzgado de J.a Instancia n'úmero 6, de la cap1tal, de .1 de JUlio de 1947, que había 
a•phcado las 11ormas especifJcas de.lprecario a un proceso de esta naturaleza que se 
ha·bia traml!ado por el procedmuento de mc1dentes (Véase Rev de Deree>I>O Procesal, 
año IV,_ nt'¡m, 4, ·p¡íg. 753, y año V, núm. 3, pág. 543 y sigs.) 
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aportación del ·poder, o certificadó·:ctel :.Registl'o' Mer-cantil'-<> de' lós acu(á-dos 
aaópfados en ·la's sesione.5 d~l· Cónsejo'; 'próéediiniento incompatible ·~co'n la 

·l:apidez de la contrat'acióri· m'e~cantil "y· en' ;desacuerdo' con los prmcipiOs' de 
la buena fe· qu~;· ha de· 1mpeí:ar en•ios contratos mercantil'é's1 c'onforhie· al 
artículo 67 del Codigo dé Comeí·cio. • :;. · · ' ·. 

SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE i9<Í9 . ...:J.Contrato de transporte marítimO. 

La cláusula <iig~ciro pe'so, cóntenido, 'ca~idad:·y esfcido üe'~ia inercª-neiq y 
no responde de roturas ni derrames», no ,es en modo alguno exoneratoria 

. . -- . - - .. - l J•. • • .. - • 

~le res¡xmsabilidad, pues contra su conte~1do -::abe: la I?rueba en to~q. ca~o, 
ya se trate de dolo, negligencia o falta en 1e'l cumplill)iento· de los deberes 
que' al .porteador i;ICUmben de modo dit:ecto' o subsidiarlo en el contrato 

- .... ~ - L Lo'. 4 _. • _ ~ ¡ J' .. 

de transporte, sino que es sencillamente. la .-:;onsignac1ón de un hecho que 
no tiene otra virtualidad j~rldicá, .. erÍ' el cont'rato 'respeéto·. del que' se' í~-
.. - ' ... , 1 :"'1 , .1 • '( - J J .:.,J JJ.,¡l -L •.-.! ._. -·• .. 

::.erta, que invertir la carga de ,la prueba,,_t~da ·ve_z que .a~:·P~ ac~J?tar el 
c2pitán la declaración de ·peso, calidad y contenido en los objetos' que han 
de ser transportados, hecha unilateralmente en el conocimiento por el car­
gador, obliga a éste cuando formu.le redamac1ón sobre alguno de tales 
extrem'os' a probar de manera fehaciente, para. tener eficacia en su acc1ón, 
que era cierta la declaración referente a los mismos consignada ·en d1chc 
c0nocim1ento de embarque. (V. a. en SS. de 3 de junio, 11 de noviembre 
y i4 de diciembre de!'mismo año.) ··~· · · 

• : -1 • ' .- • 1 ~ • 

PROCESAL CIVIL 
') .J.;._. 

S!:.NTENCIA DE 13 DE DICIEMBRE DE 1949.-Nottjjcación <;ie.t 
Ley de. Arrendamientos U?·banos. . .. 

artículo 82 :_de :la 

Los defectos de dicha notificación afectan a la acción como medw de 
definir el der~chp_ sustantivo del m:repdador frente al arrendatario, pero 
no a la efkacm de las actuaciones judiciales·._ (La misma doctrina sobi·é ·los 
requerim'iéntós ae ~arácter extracoútractual y anteriores a lá iniciación' del 
~ro~eso s~ ·I'T)anÜene en l;:;. S. de 23 dé d{ciembre de 1949.) ·· · ·. - . . . . . ,.. . . . 

J'• 
SENTENCIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 1949.-Co-mpetencia·: StLS· Clases. 

· ·. ·La competen'cw por razón ·de la materia o del grado de .jurisdicciÓn 
(c'c'¡mpetETICiá objetiva y funcional) ptiede "dar lugai·' :i' recurso sol:ire ·'ei "fon­
dc( amparándose en el' riúmero 6. dé!' ártlculo '1.692 de la. Ley procesM; en 
carr;bio, cuando ;e diÚ:ute la preferencia·· entre Juzgado o :rribun.ales de 
1gual gradó, dentro de la· jurisdi-cción ordinana, .para ·conocer' del pleJto 
i ttrrltorial) da lugaÍ· al' re-C:.írso I>or' que'bnmtamieil.to · de 'forma· que auto­
riza el número 6 del artículo 1.693._'('v. a .. en.S. de 20 de ,diciembre .~e }949, 
recurso contra resolución del Juzgado número 6 de Barcelona ry .. la. de la 
m:sma fecha contra resolución del· .Juz¡:¡ádo número 3 ·d,e Madrid.) •J • 
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